
Muricpalidad de La Hata 
CONCEJO DELIBERA

NTE 

l yprE. 10220-1-2316 LA PLATA, 5 de diciembre de 1991 

El Concejo 'Deliberante en su Sesión 

ordinaria N9 31, celebrada en el diía de la fecha, ha sancionado sobre ta- 

blas, lo siguiente: 

ORDENANZA ?F3/J¿ 

ARTICULO 19: Desaféctese de la zona R/R 1b (Rural 1b), según ordenanza 

————Í——— NQ 4495, de Zonificación Según Usos, al predio limitado porlas 

calles 121.bis, 94, 122 y 96 del Partido de La Plata. 

ARTICULO 20: Asiígnase al predio mencionado en el Artículo 10, las carac- 

----------- terísticas, indicadores y demás disposiciones urbanísticas 

* que correspondan a la zona U/RE 1h (Residencial Extra Urbana). 

ARTICULO 392: De forma. 

ÍPRE ¡DENTE 

CONCEJ DELIBERANTE 
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La Plata, 6 de diciembre de 1991,- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al 

Boletín Municipal y archívese. 

a, CANLOS EE /NDN ACEDAS ! 

gECRE TANIO Yy 

ha Plata, O de dietembrerde 1001 

Registrada en el día de la fecha bajo el número 

SIETE MIL OCHOGIENTOS TREINTA Y OCHO (7838). — a 


